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Conozca sus derechos en el Distrito de Columbia 

Adaptaciones para el embarazo, el parto y la lactancia 

La Ley de Equidad y Protección para las Trabajadoras Embarazadas (PPW) exige que los empleadores del 
Distrito de Columbia proporcionen adaptaciones razonables en el lugar de trabajo para las empleadas 
cuya capacidad para realizar tareas laborales esté limitada debido al embarazo, el parto, la lactancia o 
una afección médica relacionada.  

El empleador debe comprometerse de buena fe y en un proceso oportuno e interactivo para 
determinar las adaptaciones. 

Tipos de adaptaciones  

Los empleadores deben hacer todas las adaptaciones razonables1, incluidas, entre otras, las siguientes:  

• Descansos más 
frecuentes o más 
largos. 

• Tiempo libre para 
recuperarse del parto. 

• Transferir 
temporalmente a la 
empleada a un puesto 
menos extenuante o 
peligroso. 

• Comprar o modificar 
equipos de trabajo, como 
sillas. 

• Reestructurar 
temporalmente el puesto 
de la empleada para 
proporcionar un horario 
de trabajo liviano o 
modificado. 

• Hacer que la empleada 
evite levantar objetos 
pesados. 

• Reubicar el área de 
trabajo de la empleada. 

• Proporcionar un lugar 
privado (que no sea el 
baño).

Acciones prohibidas por parte de los empleadores 

Los empleadores no pueden tomar las siguientes medidas: 
• Rechazar una adaptación a menos que cause dificultades o gastos significativos a la empresa. 
• Tomar medidas adversas contra una empleada por solicitar una adaptación. 
• Negar oportunidades de empleo a la empleada debido a la solicitud o necesidad de una 

adaptación. 
• Exigir a una empleada que se tome una licencia si se puede proporcionar una adaptación 

razonable. 
• Exigir a los empleados que acepten una adaptación, a menos que sea necesario para que la 

empleada realice sus tareas laborales. 
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Certificación de un proveedor de atención médica 

El empleador puede exigir que un empleado proporcione una certificación de un proveedor de atención 
médica que indique que se recomienda una adaptación razonable. La certificación debe incluir: 
 

1. La fecha en que la adaptación se convirtió o será médicamente aconsejable. 
2. Una explicación de la afección médica y la necesidad de una adaptación razonable. 
3. El periodo probable en que se debe proporcionar la adaptación. 

Presentación de una demanda de infracción 

Si cree que un empleador le ha negado injustamente una adaptación razonable o la ha discriminado 
debido a su embarazo, parto, necesidad de amamantar o una afección médica relacionada, puede 
presentar una demanda dentro de un año ante la Oficina de Derechos Humanos (OHR) del DC. Para 
presentar una demanda, ingrese en: La OHR llevará a cabo la mediación y la investigación iniciales. Si 
existe una causa probable, los jueces de derecho administrativo de la Comisión de Derechos Humanos 
tomarán una decisión final. 

• En línea en ohr.dc.gov.  
• En persona en 441 4th Street NW, Suite 570N, Washington, DC 20001. 

 
Las preguntas sobre el proceso de la OHR también pueden responderse por teléfono al (202) 727-4559. 

 
 

 
1 Una "adaptación razonable" es aquella que no requiere una dificultad significativa en el funcionamiento del negocio del 
empleador o un gasto significativo para el empleador, teniendo en cuenta factores como el tamaño de la empresa, sus 
recursos financieros y la naturaleza y estructura de la empresa. 


